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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.783/13

MINISTERIO DEL INTERIOR 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE ÁVILA

E D I C T O

De conformidad con lo. dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación
del requerimiento administrativo de retirada de vehículo del recinto privado en el que se en-
cuentra, solicitado por la Jefatura Provincial de Tráfico de la Provincia a las personas o en-
tidades titulares de los vehículos que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico de Ávila,
ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen con-
veniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
en el Boletín Oficial de la Provincia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.1, último párrafo, de la Ley 18/2009, de
23 de noviembre, por la que se modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circu-
lación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, en materia sancionadora, se requiere a los titulares de los vehí-
culos indicados, para que en el plazo de un mes procedan a la retirada del vehículo del re-
cinto, con la advertencia de que en el caso de no cumplir lo indicado, se procederá al
traslado del vehículo a un Centro Autorizado de Tratamiento para su posterior destrucción
y descontaminación.

Matrícula Titular DNI/NFI Localidad

SG-2098-I PRINCIPAL DE HOSTELERÍA S.L. B05129689 ÁVILA

Ávila, 20 de Agosto de 2013

La Jefa Provincial de Tráfico, Mª Inmaculada Matías Fernández.


